Contribuya con la buena salud

Si es adulto, no está exento de colocarse vacunas. Existen vacunas disponibles para una serie de enfermedades de adultos; consulte con su médico sobre las vacunas necesarias para mantenerse saludable. 

Siga las pautas que se mencionan a continuación y evite las enfermedades prevenibles:

· Las vacunas para el tétano, difteria y pertussis (Td y Tdap) deben colocarse en los adultos cada 10 años durante toda la vida
· Los adultos nacidos después de 1956 que no sean inmunes al sarampión, las paperas o la rubéola deben vacunarse 

· Las mujeres de 26 años de edad o menores deben vacunarse contra el virus del papiloma humano (HPV), un virus que causa cáncer cervical
· Todos los adultos de 65 años de edad o mayores, y todas las personas de 2 a 64 años que padecen diabetes o trastornos renales, hepáticos, cardíacos o pulmonares crónicos necesitan protección contra la enfermedad neumocócica y deben consultar a sus proveedores de atención médica sobre la vacuna contra la neumonía
· Se recomienda la vacuna contra la gripe a todos los adultos de 50 años de edad o mayores, a las mujeres embarazadas durante la temporada de gripe, a las personas que padecen una enfermedad crónica (como diabetes, enfermedad cardíaca o asma) y a los residentes de centros de atención a largo plazo
· Las personas que se encuentran dentro de grupos de alto riesgo o que viajan a países donde la hepatitis A y la hepatitis B son comunes deben vacunarse contra estas enfermedades
Encuentre los últimos consejos sobre salud y herramientas de bienestar conectándose a Blue Access® for Members en www.bcbstx.com. 
Fuente: Fundación Nacional para Enfermedades Infecciosas
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